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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
02171/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXX, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, en lo sucesivo “EL SUJETO 
OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 4 de octubre de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico saimex de todas las facturas por 
concepto de consumo de alimentos pagadas por el ayuntamiento 1 de enero de 2013 a la fecha en que 

se dé respuesta a la presente solicitud.” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00276/ECATEPEC/IP/2013   

 

II. Con fecha 25 de octubre de 2013 “EL SUJETO OBLIGADO” notificó prórroga para 
atender la solicitud de información de acuerdo a lo siguiente:  

  

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:   

  

Me permito muy atentamente informarle que estamos en el proceso de búsqueda e integración de la 
información. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (SIC) 

 

III. Con fecha 5 de noviembre de 2013 “EL RECURRENTE” dio respuesta a la solicitud 
de información en los siguientes términos: 



 
 

EXPEDIENTE: 02171/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

2 

 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que:   

  

En atención a su solicitud con número de folio 00276/ECATEPEC/IP/2013, interpuesta por el Ciudadano 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, me permito informarle muy atentamente que la información que solicita es 
visible en el portal electrónico http://www.ecatepec.gob.mx/transparencia/presupuesto/asignado.php No 
omito mencionar que en el caso de no satisfacer las necesidades de su solicitud, dicha información 
deberá de consultarla vía in situ. Para lo cual deberá de agendar una cita para acudir a la Unidad de 
Transparencia, ubicada en Av. Juárez s/n, Colonia San Cristóbal Centro, C.P. 55000, planta baja del 
Palacio Municipal. Lo anterior con fundamento en el artículo 46 y 48 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento y en espera 

de que la información sea de utilidad quedo de usted.” (sic) 

 

IV. Con fecha 19 de noviembre de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
02171/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Negativa del sujeto obligado a entregar la información solicitada. 

La dirección electrónica que proporciona el sujeto obligado no contiene la información solicitada. La 
respuesta es a todas luces una negativa por parte del sujeto obligado a entregar al solicitante la 
información especificada en la solicitud de transparencia. Por otro lado, al ofrecer la consulta in situ de 
dicha información, el sujeto obligado modifica de manera unilateral e infundada la modalidad de entrega 
en perjuicio del solicitante y violando el principio de máxima accesibilidad de la información pública. Por 
lo anterior, solicito se revoque la respuesta emitida por el sujeto obligado y se ordene la entrega de la 

información solicitada, en los mismos términos expresados en la solicitud.” (sic) 

 

V. El recurso 02171/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VI. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 
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VII. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 
fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta 
otorgada es desfavorable a su solicitud. El análisis de dicha causal se hará más 
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adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis 
se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la dirección electrónica que proporciona el sujeto obligado no contiene 
la información solicitada. La respuesta es a todas luces una negativa por parte del 
sujeto obligado a entregar al solicitante la información especificada en la solicitud de 
transparencia. Por otro lado, al ofrecer la consulta in situ de dicha información, el sujeto 
obligado modifica de manera unilateral e infundada la modalidad de entrega en 
perjuicio del solicitante y violando el principio de máxima accesibilidad de la información 
pública. Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta emitida por el sujeto obligado y 
se ordene la entrega de la información solicitada, en los mismos términos expresados 
en la solicitud. 

 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si atiende en sus términos el 
requerimiento formulado en la solicitud de origen.  

b) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO para determinar si 
se atendió en sus términos lo solicitado. 

Debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la información requerida 
en la solicitud, aquél asume la competencia para atenderla por lo que se obvia el 
análisis del ámbito competencial. 

En vista de ello, es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta e 
Informe Justificado proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

solicito copia simple 
digitalizada a través del 
sistema electrónico saimex 
de todas las facturas por 
concepto de consumo de 
alimentos pagadas por el 
ayuntamiento 1 de enero 
de 2013 a la fecha en que 
se dé respuesta a la 
presente solicitud.  

“(…) la información que solicita es visible en 
el portal electrónico 
http://www.ecatepec.gob.mx/transparencia/
presupuesto/asignado.php No omito 
mencionar que en el caso de no satisfacer 
las necesidades de su solicitud, dicha 
información deberá de consultarla vía in 
situ. Para lo cual deberá de agendar una 
cita para acudir a la Unidad de 
Transparencia, ubicada en Av. Juárez s/n, 
Colonia San Cristóbal Centro, C.P. 55000, 
planta baja del Palacio Municipal. 

(…) 



De acuerdo a la 
respuesta formulada por 
EL SUJETO OBLIGADO 
señala que no la 
información es visible en 
un determinado portal 
electrónico y en su caso, 
pone a disposición la 
misma vía in situ. 
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Derivado de lo anterior, es necesario determinar si como lo refiere EL SUJETO 
OBLIGADO la información solicitada se encuentra visible en la página electrónica 
http://www.ecatepec.gob.mx/transparencia/presupuesto/asignado.php y si en su defecto opera el 
cambo en la modalidad aducido.  

 

En este tenor, se visitó la página electrónica proporcionada como respuesta por EL 
SUJETO OBLIGADO en la que se advierte que contiene lo siguiente: 

 

 

 

http://www.ecatepec.gob.mx/transparencia/presupuesto/asignado.php
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Esto es respecto del 2013, del presupuesto asignado la carátula de Egresos e 
Ingresos, mismas que se hacen consistir en: 
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Por lo que resulta evidente que con la página electrónica proporcionada por EL 
SUJETO OBLIGADO, no se cumple con la entrega de la información solicitad, misma 
que se hizo consistir en “todas las facturas por concepto de consumo de alimentos 
pagadas por el ayuntamiento 1 de enero de 2013 a la fecha en que se dé respuesta a 
la presente solicitud” 

 

Ahora bien, por lo que respecta a las facturas pagadas esta es información pública 
debido a que éstas tienen que ver con el ejercicio de recursos públicos y los motivos de 
su erogación, de acuerdo a lo siguiente: 
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La Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios establece: 

 

“Artículo 7.- […] 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 

que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 

 

Ello corrobora que cualquier documento en donde se exprese el ejercicio de recursos 
públicos es información de naturaleza pública, así como el nombre de las personas a 
quien le son entregadas sin importar el motivo. 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud de EL RECURRENTE 
es información pública, aunque no de oficio y cuyo acceso permite verificar la probidad, 
honradez y ejercicio en el marco jurídico de la actuación con que deben conducirse  los 
servidores públicos en materia de adquisición y contratación de bienes y servicios. 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe 
tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de 
derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, formular un 
escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los 
criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez previstos por el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
señalado en párrafos precedentes, y que por su importancia merece ser reiterado, 
prescribiendo en su primer párrafo lo siguiente: 

 

“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.” 

 

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información 
pública deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la 
administración de los recursos se apegue a los principios constitucionales señalados. 
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En efecto la información es pública puesto que con la misma se comprueba la 
realización de pagos o gastos por parte de EL SUJETO OBLIGADO, lo que implica el 
ejercicio de recursos públicos que obviamente justifican su publicidad, por las razones 
que este Pleno ha señalado en otras ocasiones: Primero, se trata de uno de los temas 
fundacionales del régimen de transparencia: el dinero público. En el caso en comento, 
del dinero público asignado y gastado. Segundo, no hay tema más atractivo en el marco 
del acceso a la información que el de conocer el uso y destino de los recursos 
financieros o dinerarios públicos administrados por los Sujetos Obligados. Es una de las 
razones primordiales de que exista el régimen de transparencia y del derecho de acceso 
a la información. 

 

Por lo que cabe destacar que un aspecto trascendente en el ámbito gubernamental es el 
manejo de recursos públicos, por lo que el trayecto del dinero público es, si no la más 
relevante, sí una de las más importantes razones de ser del régimen de transparencia, 
rendición de cuentas y acceso a la información. En este sentido cabe destacar que el 
artículo 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé al 
respecto lo siguiente: 

 

Artículo 126.- No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o 
determinado por ley posterior. 

 

En esa tesitura la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
también prevé en materia de aplicación de recursos económicos en su artículo 129 de 
igual forma que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, la prestación de servicios de cualquier naturaleza se adjudicarán por medio de 
licitaciones públicas así también prevé que que todos los pagos se harán mediante 
orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se 
realicen, por lo que los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo 
tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad. 

 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…) 
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Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.” 

 

“Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 
los objetivos y programas a los que estén destinados. 

(…) 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

(…)”. 

 

De los preceptos legales en cita, se desprende que corresponde a los ayuntamientos 
administrar su hacienda, lo que implica el ejercicio directo de los recursos públicos; de 
igual forma, se le impone el deber de generar documentos por cada pago que se lleve 
a cabo, en el que deberá constar la partida presupuestal a cargo de la cual se realiza. 

 

De igual forma, cabe resaltar que las facturas son un comprobante fiscal en términos 
de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación que establece: 

 

“Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes por las 
actividades que se realicen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales 
a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Los comprobantes 
fiscales digitales deberán contener el sello digital del contribuyente que lo expida, el cual deberá 
estar amparado por un certificado expedido por el referido órgano desconcentrado, cuyo titular 
sea la persona física o moral que expida los comprobantes. Las personas que adquieran bienes, 
disfruten de su uso o goce, o usen servicios deberán solicitar el comprobante fiscal digital 
respectivo. 

 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir además con las 
obligaciones siguientes: 

I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 

II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos 
digitales. 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se 
utilizarán exclusivamente para la emisión de los comprobantes mediante documentos digitales. El 
sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales que emitan las 
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personas físicas y morales. Los sellos digitales quedan sujetos a la misma regulación aplicable al 
uso de una firma electrónica avanzada. 

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para ser 
utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un certificado 
de sello digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de Administración Tributaria 
establecerá mediante reglas de carácter general los requisitos de control e identificación a que se 
sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes. 

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato 
electrónico, que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante. 

III. Cubrir, para los comprobantes que emita, los requisitos establecidos en el artículo 29-A de 
este Código, con excepción del previsto en la fracción VIII del citado precepto. 

Tratándose de operaciones que se realicen con el público en general, los comprobantes fiscales 
digitales deberán contener el valor de la operación sin que se haga la separación expresa entre el 
valor de la contraprestación pactada y el monto de los impuestos que se trasladen y reunir los 
requisitos a que se refieren las fracciones I y III del artículo 29-A de este Código, así como los 
requisitos previstos en las demás fracciones contenidas en este artículo. 

IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, el comprobante respectivo a través de los 
mecanismos digitales que para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria determine 
mediante reglas de carácter general y antes de su expedición, para que ese órgano 
desconcentrado proceda a: 

a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la fracción III de este artículo. 

b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 

c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de 
comprobantes fiscales digitales para que efectúen la validación, asignación de folio e 
incorporación del sello a que se refiere esta fracción. 

Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán estar previamente autorizados por el Servicio de Administración Tributaria, 
cumpliendo con los requisitos que al efecto se establezcan en las reglas de carácter general por 
dicho órgano desconcentrado. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los 
proveedores a que se refiere esta fracción en cualquier momento, cuando incumplan con alguna 
de las obligaciones establecidas en este artículo o en las disposiciones de carácter general que 
les sean aplicables. 

Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria 
podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de 
comprobantes fiscales digitales. 

V. Proporcionar a sus clientes, la impresión del comprobante fiscal digital cuando así les sea 
solicitado. El Servicio de Administración Tributaria determinará mediante reglas de carácter 
general, las especificaciones que deberá reunir la impresión de los citados comprobantes. 
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Los contribuyentes deberán conservar y registrar en su contabilidad los comprobantes fiscales 
digitales que expidan. 

Los comprobantes fiscales digitales deberán archivarse y registrarse en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

Los comprobantes fiscales digitales, así como los archivos y registros electrónicos de los 
mismos se consideran parte de la contabilidad del contribuyente, quedando sujetos a lo 
dispuesto por el artículo 28 de este Código. 

VI. Cumplir con los requisitos que las leyes fiscales establezcan para el control de los pagos, ya 
sea en una sola exhibición o en parcialidades. 

VII. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática, determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base en los comprobantes fiscales 
digitales, incluso cuando dichos comprobantes consten en documento impreso, para comprobar 
su autenticidad, deberán consultar en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor 
y si el certificado que ampare el sello digital se encuentra registrado en dicho órgano 
desconcentrado y no ha sido cancelado. 

Los contribuyentes que mediante reglas de carácter general determine el Servicio de 
Administración Tributaria podrán emitir sus comprobantes fiscales digitales por medios propios 
o a través de proveedores de servicios, cumpliendo con los requisitos que al efecto establezca 
ese órgano desconcentrado. 

Tratándose de operaciones cuyo monto no exceda de $2,000.00, los contribuyentes podrán emitir 
sus comprobantes fiscales en forma impresa por medios propios o a través de terceros, siempre 
y cuando reúnan los requisitos que se precisan en el artículo 29-A de este Código, con excepción 
del previsto en las fracciones II y IX del citado precepto. 

Para emitir los comprobantes fiscales a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes 
deberán solicitar la asignación de folios al Servicio de Administración Tributaria a través de su 
página de Internet, y cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan mediante reglas de 
carácter general. 

Los contribuyentes deberán proporcionar trimestralmente al Servicio de Administración 
Tributaria a través de medios electrónicos, la información correspondiente a los comprobantes 
fiscales que hayan expedido con los folios asignados conforme al párrafo anterior. El Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general establecerá las especificaciones 
para cumplir con lo previsto en este párrafo. De no proporcionar la información señalada en este 
párrafo, no se autorizarán nuevos folios. 

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes a que se refiere el 
quinto párrafo de este artículo, quien los utilice deberá cerciorarse de que el nombre, 
denominación o razón social y clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de 
quien aparece en los mismos son los correctos, así como comprobar la autenticidad del 
dispositivo de seguridad y la correspondencia con los datos del emisor del comprobante, en la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
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Los proveedores de los dispositivos de seguridad a que se refiere la fracción VIII del artículo 29-A 
de este Código deberán proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información 
relativa a las operaciones con sus clientes en los términos que fije dicho órgano desconcentrado 
mediante reglas de carácter general. 

Los contribuyentes con local fijo están obligados a registrar el valor de los actos o actividades 
que realicen con el público en general, así como a expedir los comprobantes respectivos 
conforme a lo dispuesto en este Código, su Reglamento y en las reglas de carácter general que 
para esos efectos emita el Servicio de Administración Tributaria. Cuando el adquirente de los 
bienes o el usuario del servicio solicite comprobante que reúna los requisitos para efectuar 
deducciones o acreditamientos de contribuciones, deberán expedir dichos comprobantes 
además de los señalados en este párrafo. 

Los comprobantes que se expidan conforme a este artículo deberán señalar en forma expresa si 
el pago de la contraprestación que ampara se hace en una sola exhibición o en parcialidades. 
Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el comprobante que al efecto se 
expida se deberá indicar el importe total de la operación y, cuando así proceda en términos de las 
disposiciones fiscales, el monto de los impuestos que se trasladan, desglosados por tasas de 
impuesto. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante se deberá indicar, 
además del importe total de la operación, que el pago se realizará en parcialidades y, en su caso, 
el monto de la parcialidad que se cubre en ese momento y el monto que por concepto de 
impuestos se trasladan en dicha parcialidad, desglosados por tasas de impuesto. 

Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, los contribuyentes deberán 
expedir un comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá contener los 
requisitos previstos en las fracciones I, II, III, IV y, en su caso, VIII tratándose de comprobantes 
impresos o IX en el caso de comprobantes fiscales digitales, del artículo 29-A de este Código, 
anotando el importe y número de la parcialidad que ampara, la forma como se realizó el pago, el 
monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasas de impuesto cuando así proceda y, 
en su caso, el número y fecha del comprobante que se hubiese expedido por el valor total de la 
operación de que se trate. 

Cuando los comprobantes no reúnan algún requisito de los establecidos en este artículo o en el 
artículo 29-A de este Código no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por pago el acto por virtud del cual el deudor 
cumple o extingue bajo cualquier título alguna obligación.” 

 

“Artículo 29-A.- Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este Código, además de los 
requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo siguiente: 

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del registro 
federal de contribuyente de quien los expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de 
un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o establecimiento 
en el que se expidan los comprobantes. 

II. Contener el número de folio asignado por el Servicio de Administración Tributaria o por el 
proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales y el sello digital a que se refiere la 
fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código. 
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III.- Lugar y fecha de expedición. 

IV.- Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien expida. 

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra, así como 
el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, 
desglosado por tasa de impuesto, en su caso. 

VII.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se realizó la 
importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación. 

VIII. Tener adherido un dispositivo de seguridad en los casos que se ejerza la opción prevista en 
el quinto párrafo del artículo 29 de este Código que cumpla con los requisitos y características 
que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general. 

Los dispositivos de seguridad a que se refiere el párrafo anterior deberán ser adquiridos con los 
proveedores que autorice el Servicio de Administración Tributaria. 

IX. El certificado de sello digital del contribuyente que lo expide. 

Los dispositivos de seguridad referidos en la fracción VIII de este artículo que no hubieran sido 
utilizados por el contribuyente en un plazo de dos años contados a partir de la fecha en que se 
hubieran adquirido, deberán destruirse y los contribuyentes deberán dar aviso de ello al Servicio 
de Administración Tributaria, en los términos que éste establezca mediante reglas de carácter 
general. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, respecto de dichas 
operaciones deberán expedir comprobantes simplificados en los términos que señale el Servicio 
de Administración Tributaria en reglas de carácter general que para estos efectos emita. Dichos 
contribuyentes quedarán liberados de esta obligación cuando las operaciones con el público en 
general se realicen con un monedero electrónico que reúna los requisitos de control que para tal 
efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.” 

 

De forma consecuente el Reglamento del Código Fiscal de la Federación refiere: 

 

“Artículo 39. (Reglamento del Código Fiscal de la Federación). Para los efectos del artículo 29, 
segundo párrafo del Código, las facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de 
honorarios, de arrendamiento, de donativos deducibles para los efectos del impuesto sobre la 
renta y en general cualquier comprobante que se expida por las actividades realizadas, deberán 
ser impresos por personas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria. 

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, los comprobantes a que se refiere 
el párrafo anterior deberán contener impreso lo siguiente: 

I. La cédula de identificación fiscal. Sobre la impresión de la cédula no podrá efectuarse 
anotación alguna que impida su lectura; 
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II. La leyenda: “La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los 
términos de las disposiciones fiscales”; 

III. La clave del Registro Federal de Contribuyentes y el nombre del impresor, así como la fecha 
de la autorización correspondiente, y 

IV. El número de aprobación asignado por el sistema informático autorizado por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

El requisito a que se refiere el artículo 29-A, fracción VII del Código, sólo será aplicable a los 
contribuyentes que hayan efectuado la importación de mercancías respecto de las que realicen 
ventas de primera mano.” 

 

Derivado de lo anterior, resulta evidente que las facturas a que se refiere la solicitud de 
origen, son de naturaleza pública, por lo que no hay justificación para no haberse 
entregado a EL RECURRENTE. 

 

Ahora bien, cabe recordar que la Ley de la materia establece en los artículos 1 y 42 
que el procedimiento de acceso a la información debe ser expedito, sencillo y no 
oneroso, de acuerdo a lo siguiente: 

 

“Artículo 1 Ley de Transparencia del Estado de México.- La presente Ley es reglamentaria de los 
párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 
pública, tutelar y garantizar, a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y proteger los 
datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como 
objetivos:  

(…) 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

(…)”. 

 

“Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información pública sin 
necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate de consultas verbales 
y mediante la presentación de una solicitud por escrito libre, en los formatos proporcionados por 
el Instituto a través de la Unidad de Información respectiva o vía electrónica, a través del sistema 
automatizado de solicitudes respectivo. Cuando se realice una consulta verbal deberá ser 
resuelta por la Unidad de Información en el momento, de no ser posible se invitará al particular a 
iniciar el procedimiento de acceso; las consultas verbales no podrán ser recurribles conforme lo 
establece la presente ley.” 
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Se enfatiza que de acuerdo con la Ley de la materia -incluso conforme a los principios 
internacionales-, el acceso a la información debe ser ágil, sencillo, expedito y no 
oneroso. Para ello se ha planteado la necesidad de aprovechar los medios de 
comunicación electrónica a fin de que la información sea accesible en línea.  

 

Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder 
acceder debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad 
son protagonistas en primera instancia los Sujetos Obligados, es que se han 
establecido una serie de figuras jurídicas para asegurar su observancia por los Sujetos 
Obligados e Institutos jurídicos que se pueden estimar como tutelares o “facilitadores” 
para que el gobernado pueda ejercer sin tropiezos u obstáculos su derecho de acceso 
a la información pública.  

Entre esos mecanismos o institutos tutelares o facilitadores se encuentra la preferencia 
del acceso a la información por sistemas electrónicos, ello con el fin de no hacer 
nugatorio el derecho de acceso a la información, y privilegiar el principio de 
accesibilidad, y no le representen cargas económicas elevadas al gobernado para 
hacerse de la información.  

Por ello, se ha establecido el sistema automatizado, informático o electrónico 
(SAIMEX), que permite hacer solicitudes de manera remota y obtener información por 
la misma vía sin ningún costo por su utilización, ya que de acuerdo con la Ley de la 
materia y con los principios internacionales, el acceso a la información debe ser ágil, 
sencillo, expedito, y no oneroso.  

 

Efectivamente, es oportuno señalar que este Instituto, en consideración a lo mandatado 
por la Ley ha considerado importante facilitar sus procesos sustantivos aprovechando 
las tecnologías de información y de comunicaciones, así como el uso de Internet. En 
este sentido y con el propósito de proveer de una herramienta que le permita a las 
personas y a los Sujetos Obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios, recibir, dar seguimiento y atender de 
manera adecuada las solicitudes de información pública documental y recursos de 
revisión, de una forma ágil y de fácil manejo, el Instituto rediseñó el Sistema de Acceso 
a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Precisamente una de las ventajas del SAIMEX es la generación de archivos 
electrónicos de las solicitudes de información pública documental y recursos de 
revisión, permitiendo la incorporación de documentos electrónicos e imágenes. 
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El SAIMEX, como parte de sus principales modificaciones, permite establecer 
comunicación entre la Unidad de Información y los Servidores Públicos Habilitados 
para agilizar la respuesta a las solicitudes: de información pública documental, 
mediante la atención de requerimientos específicos de información formulados por los 
titulares de las Unidades de Información. Además permite que los Servidores Públicos 
Habilitados, a través de un tablero de control, den respuesta a la Unidad de Información 
y soliciten, en su caso, prórroga para su atención. 

 

Respecto al seguimiento de solicitudes de información pública documental y recursos 
de revisión se simplifica acortando las rutas o estatus e identificándolos con nombres 
más representativos, en relación con el trámite realizado. Cabe destacar que los 
objetivos del SAIMEX, como instrumento electrónico son: 

 

• Desarrollar un sistema automatizado de información que permita facilitar los 
mecanismos de interacción y colaboración entre el Instituto, los Sujetos Obligados, los 
servidores públicos habilitados y los particulares. 

• Contar con una base de datos confiable y robusta mediante la aplicación de los 
Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a 
la Información Pública, a fin de generar reportes estadísticos con información veraz 
para la toma de decisiones. 

• Registrar vía Internet las solicitudes de información y recursos de revisión a 
través de un sistema de fácil acceso al público en general. 

• Estandarizar la presentación de solicitudes de información y su entrega mediante 
el diseño y aplicación de formatos generados por el sistema automatizado. 

• Ser la vía o el medio a través del cual se puede proporcionar la información 
solicitada por el interesado, mediante el escaneo de la documentación respectiva. 

• Dar seguimiento a las solicitudes formuladas a los Sujetos Obligados mediante 
la generación de reportes generales de atención. 

• Proporcionar una herramienta de fácil acceso al solicitante para presentar 
solicitudes de información y recursos de revisión vía electrónica. 

• Generar un mecanismo que garantice al particular la recepción, trámite y 
resolución de sus solicitudes de información y recursos de revisión, sin importar a que 
sujeto obligado la dirija. 
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Lo anterior, es congruente con los principios constitucionales de favorecer la gratuidad 
de la información en la medida de lo posible, y el establecer procedimientos expeditos 
para el acceso a la información, tal como lo señalan las fracciones III y IV del artículo 6º 
de la Constitución General de la República. En este contexto cabe el criterio expuesto 
por un órgano del Poder Judicial de la Federación, en el siguiente sentido: 

 

MODALIDAD ELECTRÓNICA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SI SE RECIBE UNA SOLICITUD 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN PRECISAR LA MODALIDAD DE PREFERENCIA DEBE 
PRESUMIRSE QUE SE REQUIRIÓ EL ACCESO POR ESA MISMA VÍA. El ejercicio del derecho de 
acceso a la información gubernamental no se entiende de forma abstracta y desvinculada a la 
forma en que los gobernados pueden allegarse de aquélla; destacándose que la modalidad de 
entrega de la información resulta de especial interés para hacer efectivo este derecho. En este 
sentido, la Comisión para la Transparencia y Acceso a la Información de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (recurso de revisión 1/2005) determinó que el acceso a la información no se 
cumple de forma íntegra cuando se entrega la información al peticionario en una modalidad 
diversa a la solicitada, cuando esta fue la remisión por medios electrónicos, toda vez que el 
otorgamiento en una diversa puede constituir un obstáculo material para el ejercicio del derecho 
de acceso a la información tutelado en el artículo 6° constitucional. Por lo tanto, si el peticionario 
solicita por vía electrónica determinada información sin precisar la modalidad de su preferencia 
debe presumirse que la requiere por esa misma vía. 

Clasificación de Información 10/2007-A, derivada de la solicitud de acceso a la información 
presentada por Susana Campos Romero.- 31 de enero de 2007.- Unanimidad de votos.-
Precedentes: 37/2006-J, 40/2006-J, 2/2007-A Y 6/2007-J. 

 

Por lo que, queda claro que el ejercicio del derecho de acceso a la información no se 
entiende de forma abstracta y desvinculada a la forma en que los gobernados pueden 
allegarse de aquélla; y se destaca que la modalidad de entrega de la información resulta 
de especial interés para hacer efectivo este derecho.  

En este sentido, se afirma que el acceso a la información no se cumple de forma íntegra 
cuando se entrega la información al peticionario en una modalidad diversa a la 
solicitada, cuando esta fue la remisión por medios electrónicos, toda vez que el 
otorgamiento en una diversa puede constituir un obstáculo material para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información tutelado en el artículo 6° constitucional.  

 

Todo ello se aduce, para dejar clara la importancia que los sistemas electrónicos tienen 
para el acceso a la información, y la relevancia de respetar dicha modalidad 
automatizada o bien fundar y justificar el cambio de modalidad privilegiando ante todo 
la cualquier otra modalidad que favorezca la gratuidad.  
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En el caso en particular, aún cuando EL RECURRENTE solicita la información vía EL 
SAIMEX, se pretende proporcionar por EL SUJETO OBLIGADO a través de entrega 
en la modalidad in situ, sin justificar ni motivar el cambio de modalidad aludido. 

 

En tal sentido, debe preguntarse ¿cuándo se está ante un cambio justificado de 
modalidad de entrega de la información? 

Conforme a la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 48. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su 
disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro 
medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de 
la información en el lugar en el que ésta se localice. 

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por escrito al 
solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o adquirirla.  

(…)”. 

 

En torno a dicho precepto, y a pesar de la voluntad manifiesta de EL SUJETO 
OBLIGADO, este Órgano Garante ha establecido las condiciones según las cuales se 
entiende justificado el cambio de modalidad de entrega de la información, a pesar de la 
modalidad exigida por EL RECURRENTE. 

Y es precisamente, en los casos en que es tal el volumen o cantidad de documentos, 
que se ha precisado en diversos precedentes que: 

 Deberá señalarse el número de fojas que por la cantidad representen un 
determinado número de bytes que superen lo permisible en EL SAIMEX. 

 El costo total a pagar, a partir de las tarifas que el Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

 El domicilio de la oficina en la que se debe realizar el pago y el horario de 
atención en días y horas hábiles. 

 El domicilio de la Unidad de Información o de la oficina en la que, hecho el 
pago, se recoja la información, así como el horario de atención en días y horas 
hábiles. 
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En vista de lo anterior, de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, se desprende que 
no cumple con tales requisitos, puesto que no indica que el número de fojas e importe a 
cubrir por las mismas, que imposibiliten la entrega vía EL SAIMEX, como fue solicitado; 
más aún, si se hubieran reunido dichos requisitos, el cambio de modalidad no se 
justifica, toda vez que no indica la razón fundada y motivada del cambio de modalidad 

 

Ante tales consideraciones y en atención a que la información solicitada como quedó 
detallado, tiene el carácter de pública, no existe justificación para que la misma no se 
haya proporcionado en la modalidad elegida por el particular. 

 

Con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, que 
alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De las manifestaciones vertidas en el Considerando que antecede, resulta más que 
evidente el hecho de que no se justifica de forma alguna la no entrega de la 
información solicitada, misma que obra en archivos de EL SUJETO OBLIGADO, para 
lo cual pretendió a través de información diversa cumplir con la solicitud de origen, o en 
su caso, hacer entrega mediante un cambio de modalidad no justificada ni fundada, 
como lo es la modalidad in situ; con lo cual se conculca en perjuicio del particular el 
Derecho de Acceso a la Información. 

Por lo anterior, se estima que se configura en el presente caso una respuesta 
desfavorable en perjuicio de EL RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente y fundado el recurso de revisión interpuesto por el 
C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por lo que se revoca la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos 
Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de actualizarse la causal de respuesta desfavorable prevista en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX lo 
siguiente: 

 

 Todas las facturas por concepto de consumo de alimentos pagadas por el 
ayuntamiento 1 de enero de 2013 a la fecha en que se dé respuesta a la 
presente solicitud. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para su debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 8 DE ENERO DE 2014.- ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y 
CON OPINIÓN PARTICULAR CONCURRENTE DE EVA ABAID YAPUR, 
COMISIONADA Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE ENERO DE 
2014, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02171/INFOEM/IP/RR/2013. 


